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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA
TELEFONICA DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA EL PROCEDIMIENTO 
A/SUM-045459/2024 SISTEMA DE CONTROL DE SEGURIDAD DE
EQUIPOS CONECTADOS A LA RED DE COMUNICACIONES DE LOS CENTROS DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERMAS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA NEXT GENERATION EU A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE

Exp. A/SUM-045459/2024

En relación con la respuesta de la empresa TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES DE ESPAÑA S.A.U, (en adelante Telefónica) a la petición de justificación 
de la oferta incursa en baja anormal presentada al procedimiento de referencia, se 
redacta el presente informe a requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación 
presentado por Telefónica, se constata que la entidad fundamenta la viabilidad de su 
oferta económica principalmente en los siguientes puntos:

Acceso a condiciones muy óptimas y competitivas en precio con múltiples 
fabricantes y distribuidores y a la gestión de sus departamentos de compras 
debido a su volumen de negocio con capacidad multinacional y a un acceso a 
condiciones óptimas en el mercado de financiación.
Eficiencias derivadas por la existencia una unidad específica de Soluciones de 
Ciberseguridad y de profesionales certificados altamente cualificados en las 
diferentes soluciones del fabricante ofertado y por la experiencia en proyectos de 
similar naturaleza. Telefónica aporta carta del fabricante identificándole como 
partner. Todo ello permite el dimensionamiento de dispositivos médicos a 
visualizar y el licenciamiento con capacidad de escalada para posibles 
ampliaciones necesarias sin impacto económico.
Garantía de cumplimiento del contrato, con el mínimo riesgo y con el respaldo 
empresarial y la solvencia técnica y financiera de la empresa añadiendo su 
compromiso con la calidad (respaldado por certificaciones como ISO 14001, ISO 
50001, ISO 14064, etc.
Cobertura perfecta de los costes surgidos por los requerimientos del proyecto 
y capacidad de absorber costes indirectos y de estructura corporativos.
Desglose de partidas económicas del presupuesto (licencias, sondas hardware 
y servicios profesionales)

El escrito de justificación no incluye argumentos adicionales respecto la composición del 
precio de su oferta, ni especifica ninguna estructura de costes. Lo expuesto por la 
empresa no permite explicar satisfactoriamente el bajo nivel de precios o costes de su 
propuesta económica y el presente informe debe ser DESFAVORABLE. Por tanto, se 
concluye que las explicaciones aportadas no justifican el precio ofertado. Desde un punto 
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